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Nauta, O 2 J U N .  2q2s 
VISTO: 

El iQforme Legal Nº392-2025-0GAJ-MPL-N, de fecha 22 de mayo del 2025, sobre designación del 
-=ov::c-1""'1¡r.'-,• -a¡3onaable de la Unidad Local de Empadronamiento (ULE) de la Municipalidad Provincial de 

8, to Nauta, y. 
'CIA '!· 
�AL � � ;.,� 

NSIDERANDO: 

�.,�"'? � ,,, e, el articulo IV del Trtulo Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
? 111W blece que loa Gobiernos Locales tienen por finalidad representar al vecindario, promover la 
% D! ada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo Integral, sostenible y 
' �. � ónlco de su circunscripción. Además, constituye función especifica compartida de las 

.... �-...1 nl<;lpalidadea dlatrltalea promover la Igualdad de oportunidades con criterios de equidad; 

, el articulo 4 de la Ley Nº 30435, Ley que crea el Sistema Nacional de Focallzación (SINAFO), 
r.u"""Llece que este sistema tiene por objeto lograr una adecuada asignación de los recursos 

cos de las, Intervenciones públicas definidas en el marco de la politice social del Estado, a fin 
':-1..-. .. N,/ contribuir al cierre de brechas relativas a los problemas o necesidades que dichas 

"'{,..;..;....,.,.ervenciones buscan resolver, se encuentra, a cargo del Organismo de Focallzación e 
formación Social según lo dispuesto por el articulo 1 del Decreto Legislativo N. 1612. 

el Sistema de Focallzaclón de Hogares (SISFOH) forma parte del SINAFO de acuerdo a lo 
en la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N. 30435, y constituye uno de 

.. 

iU&--IJ!l!WUmentos par:a proveer información socioeconómica de los hogares a las entidades 
das de la Implementación de las Intervenciones Públicas Focallzadas (IPF) que evaluen la 

ón socloeconómlca del hogar (o Integrantes), como uno de los criterios de elegibilidad para 
�;:,¡:.u .. .'ru•entlficaclón y afiliación de sus usuarios, 

Que, conforme con el numeral 8.1 del articulo 8 del Reglamento de la Ley N. 30435, Ley que crea 
el Sistema Nacional de Focallzación (SINAFO), aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2024- MIDIS establece que es responsabilidad de los gobiernos locales en su ambito, asegurar la 
adecuada y oportuna recolección, levantamiento, verificación. sistematización y custodia de la Información de la población de sus jurisdicción, de acuerdo con las disposiciones que emita el Organismo de· Focallzación Información Social para la administración y gestión del Registro de 
Información Social: 
Que, mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N. 002-2024-0FIS-PE, se aprueba el Texto Integrado del Reglamento de Organizació n y Funciones (ROF) del OFIS, cuyo literal i) del articulo 4 establece como una de sus funciones generales, conducir el proceso de determinación de la clasificación socioeconómica (CSE) de los hogares en el marco del SINAFO y certificar, de 
manera exclusiva, ante las entidades públicas qu�e�co=rre=spo�n;d;a;n�; ;ic;;ii:óru���� 
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SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO . •  Dejar sin efecto a partir dal 10 da mayo dal 2025 la d-ignaci6n del Tec. 
Adm, ANDRY GRANDEZ RENGIFO, con DNI N,0 70773862 como responsable de la ULE de la 
Municipalidad Provincial de Loreto - Nauta, efectuada mediante Resolución de Alcaldla Nº 157- 
2023-A-MPL-N, dándosele las gracias por los servicios prestados. 

ARTICULO SEGUNDO. - Designar a partir del 20 de mayo del 2025 al servidor LEDGAR ADMILDO 
CURICHIMBA TAMANI, con DNI N.º 05710499, como responsable de la Unidad Local de 
Empadronamiento (ULE), de_ la Municipalidad Provincial de Loreto - Nauta. 
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administrar el Registro de Información Social (RIS), el Registro Nacional de Usuarios (RNU) y el 
Mecanismo de Intercambio de Información (MIIS), certificar, de manera exclusiva la clasificación 
socloeconómlca (CSE) de los hogares en el marco del SINAFO; asl como realizar las acciones 
necesarias para garantizar la acceslbllldad a las aplicaciones Informáticas y la atención oportuna a 
loa usuarios de las Unidades Locales de Empadronamiento de loa Gobiernos Locales, 

Que, mediante la Resolución Ministerial N. 178-2024-MIDIS se aprueba la Directiva N.º 010-2024- 
MIDIS, Directiva que regula la operatividad del SISFOH, a través del cual se establecen 
responsabilidades a las entidades que participan en el proceso de determinación de la CSE como 
es el caso de los Gobiernos Locales, que tienen entre sus responsabilidades, gestionar y garantizar 
el funcionamiento óptimo de la Unidad Local de Empadronamiento (ULE) con personal y equipo 
técnico, que debe pertenecer a la Gerencia de Desarrollo Socia! o la que haga sus veces, así como, 
designar oportunamente y asegurar la acreditación del responsable de la ULE mediante Resolución 
de Alcaldía y su registro en el sistema Informático provisto por la DO. conforme a lo previsto en los 
literales a) y c) del numeral 5.3 de la directiva citada, 

Que, conforme a los literales f) y h) del numeral 5.4 de la Directiva N. 010-2024-MIDIS, la ULE tiene, 
entre sus responsabilidades, conducir, ejecutar y monitorear el recojo de la información del hogar a 
través de la aplicación de los instrumentos de recojo de datos, registrar en el sistema Informático 
provisto, por la DO, dentro de los plazos establecidos, la Información contenida en los Instrumentos 
de recojo de datos e Instrumentos auxlllares empleados en los procesos regulados por la presente 
directiva, conforme a las pautas técnicas correspondientes; 

., ue, en ese sentld_o, la MunlclpaUd.ad Provincial de Loreto- Nauta mediante la Ordenanza Municipal 
,°009-2013CPL-MPL-N y Resolución de Alcaldla Nº376-2013-A-MPL-N, creó la ULE, cuya 

� nducclón, coordinación y cumplimiento de responsabllldades, le han sido asignadas mediante el 
,1:i umeral 5.3 de la citada Directiva N. 010-2024-MIDIS, se, requiere designar al Sr. LEDGAR 

��,,.. ADMILDO CURICHIMBA TAMNI, con DNI Nº 05710499 como responsable de la referida ULE, 

atando a las consideraciones expuestas y de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27972, 
Orgánica de Munlcipalldades, con el visto bueno de la Gerencia Municipal, Oficina General de 
sorla Jurldica, Oficina General de Administración, Oficina General de Planeamiento y 
. upuesto y la Gerencia de Desarrollo Social. 
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ARTICULO TERCERO. Encargar a la Gerencia de Desarrollo Social, a la Oficina General de 
Administración, Oficina General de Planeamiento y Presupuesto el cumplimiento de la presente 
Resoluclór:. 

ARTICULO CUARTO. PUBLICAR la _presente Resolución en el Portal Institucional de la 
Municipalidades Provincial de Loreto Nauta. (www.muninayta.gob.pe} 
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REGISTRESE, COMUNIQ ESE Y CUMPLASE. 
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